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_ Lahistoria de doña Petronila nos recuerda que la ener- 
) gía no es un lujo, es un derecho que permite dignidad, 
seguridad”. 

PATRICK DUNGAN, seremi de Energía 
  

La Araucanía en alerta por nuevos 
focos de influenza aviar detectados 
preocupación. Hay tres puntos: lago Budi y Galvarino se sumaron a Renaico. 

El Austral 
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resfocos de influenzaaviar 
T- sido detectados en La 

Araucanía, sumándose al 
yaconocido de Renaico, unoen 
pleno lago Budi y otro enla co- 
muna de Galvarino. Es por esto 
quese convocó a un comité de 
emergencias donde se estable- 
cieron los pasos a seguir y don- 
de se concluyó que la preven- 
ción dela población es primor- 
dial. 

El delegado presidencial, 
FranciscolLjubetic, señaló trasla 
reunión «sostenida en depen- 
dencias deSenapred- que “tene- 
mostres focos, el inicial en Re- 
naico y tambiénen Galvarino y 
enel Lago Budi, enla comuna 
deSaavedra. Tantolos munici- 

pios comolasagencias estatales 
están claros en cuál es el diag- 
nóstico, loimportante yo diría 
quesonlas medidas depreven- 
ción y de seguridad. Desde la 
perspectiva de todas las perso- 
nas que tienen aves, funda- 
mentalmente de corral, hay 
'quemantenerlas confinadas con 
el propósito de que no tengan 
contacto conlasavessilvestres, 
queesel mecanismo en queha- 
bitualmente se produceelcon- 

ATONVARCHIVOS 

TODO EL PAÍS SE ENCUENTRA BAJO ALERTA SANITARIA POR INFLUENZA AVIAR Y DESDE EL 20 DE MARZO DE ESTE 
AÑO SE DECRETÓ UNA ALERTA REGIONAL. 

tagio. Además, esimportantere- 
saltar que aquellas personas 
quesevean afectadas y que pier- 
danaves por estemotivo, cuen- 
tan con un seguro queles prote- 
ge y quese puede hacer efecti- 
voatravés delas contrataciones 
querealizaelSAG”. 

Tan Gorayeb, director regio- 
naldeSenapred, señaló que “es- 

tamos coordinados con los mu- 
nicipio para que realicen sus 
comités de gestión del riesgo y 
establecer una buenacomunica- 

ciónconlaciudadanía parajus- 
tamente mantener lo másacota- 
doposible estos contagios”. 

Antela presencia de un fo- 
co enel algo Budi, Gorayeb se- 
ñaló que “esto no tiene que 

  

afectara la regiónen su funcio- 
namiento normal, sítenemos 

que tener más precauciones, 
si se ven los síntomas de las 

aves, principalmente erráticas 
al caminar, no tocarlas, y las 
personas que están expuestas o 
han tocado esto, inmediata- 
menteasistir alos centros desa- 
lud que corresponde”. 

LAGO BUDI 

Todo el país se encuentra bajo 
alerta sanitaria por influenza 
aviar y desde el pasado 20 de 
marzose decretó alertaregional. 
RolandoSepúlveda, encargado 

regional de protección pecuaria 
del SAG, señaló que “estamos 

atendiendo más de 45 notifica- 
ciones desde los productores 
quenos han comunicado algu- 
nosproblemas y estableciendo 
los diagnósticos se toman las 
medidas sanitarias correspon- 
dientes”. 
Enel caso del foco del lago Bu- 

di, Sepúlveda indicó que “estose 
detectó por los patrullajes pre- 
ventivos que está haciendo el 
SAG. Contamos con una embar- 

cación con la que salimos a dia- 
rio a monitorear y es así que el 
jueves dela semana pasada se 
detectó un ejemplar muerto de 
cisne. Ampliamos el patrullaje 
enlazonadelBudi yfuimos de- 
tectando más aves muertas. A 

lafecha, al día de hoy, a esta ho- 
ra, (ayeralas16:30 horas) te- 
nemos 128 cisnes que han sido 
recogidos con mortalidad del 
lago Budi y la confirmación 
por parte del laboratorio ofi- 
cial del SAG de que es el H5N1 

que está afectando a esta po- 
blación deaves”. es 

  

  

  

Imperial: Frontel 
refuerza trabajos 
de mantenimiento 
en zona urbana 

ePara fortalecerla red eléctri- 
caurbana dela comuna delm- 
perial, Frontel se encuentra 
realizando durante esta y la 
próxima semana trabajos de 
despeje de árboles y ramas 
cercanas a las instalaciones 
eléctricas, con el objetivo de 
preparar el sistema eléctrico 
para enfrentar de mejor mane 
ralas condiciones climáticas 
del invierno que se avecina. 
Las calles que se van a inter- 

venir son Lord Cochranne, 
Los Filtros y Pinto, Lagos, en- 
tre otras. El jefe de servicio al 
cliente de Frontel en la zona, 
Nelson Sánchez, respecto de 
estos trabajos señaló que “es- 
tos árboles representan un 
riesgo de caída sobre las lf- 
neas, así que estamos redu- 
ciendo la posibilidad de con- 
tingencias por cortes de ener- 
gía durante temporales, para 
los vecinos que viven y traba- 
janenestesector”. 68 

  

  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Araucanía 

NOTIFICACI 

Por Resolución Ex. N*2275 de fecha 27/03/2026, conforme 
al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N* 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinarlo al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 
Región de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del 
bien raíz denominado: “Lote N*08-0, Inmueble ubicado en 

Calle Los Pioneros N* 0124, Villa Labranza, comuna de 
Temuco”, Rol de avalúo: 2413-24, comuna de Temuco. La 
superficie aproximada a expropiar es de 0,63 metros 
cuadrados, de aparente dominio de Rosa Elisa Pérez 
Sandoval. Comisión de Peritos integrada por don Ítalo 

Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez 
Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional en $ 
613.113.- según Informe N* 08-04 de fecha 12.01.2026, 

pagadero contado. 

    

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía.     

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Araucanía 

NOTIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N” 2274 de fecha 27/03/2026, conforme 
al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. EX. N” 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 
Región de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del 
bien raíz denominado: “Lote N*09-0, Inmueble ubicado en 

el lugar Villa Labranza - Labranza, calle Los Pioneros N* 

0118”, Rol de avalúo: 2413-25, comuna de Temuco. La 
superficie aproximada a expropiar es de 7,75 metros 
cuadrados, de aparente dominio de Osvaldo Sabino 
Tillería Núñez. Comisión de Peritos integrada por don Ítalo 

Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez 
Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional en $ 
2.870.160.- según Informe N* 09-0A de fecha 12.01.2026, 

pagadero contado, 

  

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía.     

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Araucanía 

Por Resolución Ex. N* 2273 de fecha 27/03/2026, conforme 
al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N” 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 
Región de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del 
bien raíz denominado: “Lote N*10-0, Inmueble ubicado en 

Calle Los Pioneros N* 0112, Villa Labranza, comuna de 
Temuco”, Rol de avalúo: 2413-44, comuna de Temuco. La 
superficie aproximada a expropiar es de 12,20 metros 
cuadrados, de aparente dominio de Raquel del Carmen 
Molina Contreras. Comisión de Peritos integrada por don 

Ítalo Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo 
Yáñez Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional en 
$3.668.826.- según Informe N* 10-0A de fecha 12.01.2026, 

pagadero contado. 

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía.     
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